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ACTA  PARA PROCEDER A  LA  CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN, Y APERTURA DE PLICAS PRESENTADAS EN EL 

EXPEDIENTE QUE SE TRAMITA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE: 

“ASISTENCIA TECNICA Y ASESORAMIENTO PARA LA OFICINA DE 

PROYECTOS EUROPEOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALTEA ” 

 

 

En Altea a treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve,  en el Salón de Reuniones de 

la Casa Consistorial, bajo la presidencia de D. Rafael Ramón Mompó, Concejal 

Delegado de  Contratación y Patrimonio del Ayuntamiento de Altea, asistido en calidad 

de Secretaria de la Mesa de Contratación por Dª. Joana Roig Mas, Funcionaria 

Administrativa del Departamento de Contratación y Patrimonio,  siendo los vocales: 

D. Fernando Albaladejo Asenjo,  Secretario  en  Funciones.   

D. José Antonio Porcar Jover, Interventor   Municipal. 

D. Roberto Alcolea Gil, Técnico Responsable Departamento de Contratación. 

   

De conformidad con el nombramiento efectuado por  Alcaldia Presidencia, se procede a:  

 

Primero.-  Constitución de la Mesa de Contratación,  quedando esta  válidamente 

constituida,  con los señores indicados anteriormente. 

 

 

Segundo.-   Por esta Mesa de Contratación se procede de a  iniciar la apertura de las    

Plicas electrónicas Sobre UNICO,  presentadas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, siendo la que seguidamente se 

detallan:
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Así como su oferta económica que se detalla a seguidamente:  

 

PLICA UNICA.- Presentada por D. Joaquin Palací Soler, en nombre y representación  

legal de la Empresa  CREA 360 S.L.,  con CIF: B54892914,  la cual se compromete a 

prestar el servicio  con estricta sujeción  a los requisitos y condiciones exigidos en la 

convocatoria, por  un importe de doce mil ochocientos euros (12.800.-€), más dos mil 

seiscientos ochenta y ocho euros (2.688.-€), que asciende a un precio total quince mil 

cuatrocientos ochenta y ocho euros (15.488.-€) 

  

A la vista de lo cual, la  Presidencia de la Mesa remite  la única plica  presentada  a la 

Técnica de Gestión,  para que emita informe y valoración y cumplimiento de los Pliegos 

de Condiciones, de la misma en un plazo máximo de siete (7)  días. Levantando la 

sesión, de todo lo cual doy fe, como secretaria de la Mesa de Contratación, publicando 

la presente acta en la Plataforma de Contratación del Sector Publico.   

Altea, octubre  2019 


